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Ilmo. Sr, Director general de Ut,banismo.

!Jmos, Sres, Director gen0ral de Urbanismo y Director Gerente
oe-i Instituto Nacional d~ Urbanización,

21451 ORDEN de 8 de octubre de 1974 por laque se re
suelvenasuntos d&.-conformidad con lo 'dispuesto en
la Ley sobre Bégímen del .Suelo y Ordenación Ur-
bana de 12 de 11Ul)1o cU 19.58. Y en los Deéretos· 63/
1968, de 18· de enero, y 199411972, de 13 de julio.
con indicación de la resolución recaida en cada
caso. ~

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo disp\lasLo en la Ley 'sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956,
y .en loa Decretos 6311968, de 18 de enero, y 1994/1972, de
13 de julio. se resuelven los asuntos qué se indican:

ORDEN. de 8 de. oCtubre de 1974 Por la que se
resuelven asun.tos de, conformidaAj, con lo· dispuesto
en La vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana de 12 de· mayo de 1956 y en los
Decretos" 88/1968, de 18 de . enero, y 1.9IH/1972, de
13 de ¡ulto, con. indicación de la resolución re
caidaen cada caso.

De conformidad con 10 dispuesto en. la vigente Ley sobre
Régimen del Suelo y Ord,enación Urbana de 12 de ~mayo de .
1956 Y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972
de 13 de julio, se resuel'ól6n los asuntos que se indican:. '

l. Jaén.-Acta de replanteo de las obras de terminación de
la electrificación del P9lígono -El Valle;". Fué aprobada.

2•. Tortos~.-Ac~ de repla.nteo de las obras de- urbanización
(explanación y pavimentación, alcantar:illado y abastecimiento
de agua) del polígono «Bajo Ebro'". Fué aprobada.

Lo que comunico a VV. H. para su "conocimiento y.~ efectos,
Dios guarde a. VV. n. .
Madrid, 3de octubre de 1974.--P. D., el Subsecretari.o, Dan

causa de Miguel.

nmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto 'Nacional de Urbanizacion.

J.. La Coruña.-Anexo al proyecto de extensión parcial de
la zona z;.13 del Plan General de Ordenación Urbana de La
Coruña, presentado· pOI el Ayuntam.iento de dicha capital en
cumplimiento de la. resolución de est-é Departamento de fecha
26 de noviembre de 1973, por la qua. se requirió a la citada
Corporación para que completase. el mencionado proyecto con
u,n estudio justificativo de haberse efectuado las necesana.s re
servas para dotaciones colecti~, refer~do también a la adecua
ción del nuevo emplazamiento del Centro cívico•. y cuya .red
viaria- debía ser reVIsada para que se evitasen las. fuertes pen
dientes d~ ~gunos de los tramos.-Se acordó aprobar ,definitlvál-
mente dicho cambio y 1'8 ordenación propuesta, como parte in
tegrante del Plan General de OrdenaQióri Urbana de La Coru
ña, con la indicación siguiente:

En los Planes parcia.les que se' redacten en desarrollo de
la precitada Ordenación, han de observarse'la& siguientes detBl"-

.rninaciones:.. ~,

V Se efectuarán reservas para espacios libres da uso pú
blico de forma que completen y mejoren el sistema propuesto
de parques y jardines públicos del '$ector.

2.a La red viaria será objeto de especial atencióD, a, nA
de resolver convenientemente los problemas da: alin~cione5 y
rasantes que puedan presentarse como consecuencia de la ,acci~

dentada topografía gel.terreno. .
3.- En relacióñ con la zona verde situada al Este del Co

legio de San José de Calasanz, contendrá el Plan p&¡:cial.corres~
pendiente las prescripciones necesarias para la efectiv~dad de
1& desaparición del 'uso industrial eXJStente en eHa incompatible
con el· nuevo ·uso que se le atribuye; y .

4..a Por su conexión con lo dispuesto en el apat:"t!dol." de
esta resolución, el peqüeüo _enclave residencial, que aparece en
la zona situada en el liIhite Norte del polígono, -rompiendo su
contim.¡idad, debet"á recibir el nüsmo tratamiento de zona vEorde
ciue loS terrenos que le rodean- 0, en su caso, se requerirá
una muy estricta. justificación de su previsión como USo resi-
denciaL "

2~ Lugo,-Expediente tiamítado por el Ayuntamiento de Lu
go del Plan Pardal de Ordenación de his Unidades Urbanas
números 4 y 10 (Carmen-Saamasasl del Plan General de Orde
nación Urbana de la referida capital, y de la reparceiación de
la del Carmen.-Seacordó: .

1." Aprobar el Plan parcial precitado, que ha sido tral1ütado
conforme a·l0 dispuesto en el.articuIo 32,de la Ley del Suelo,
por entender que sus determinaciones se ajustan a las pr-ev'i-
siones del Plan General de Ordenación Urbana para -las' unid,ades
urbanas a·que'afecta.· .', ,

2." Devolver al Ayuntamiento el proyecto de reparcelación
de los terrenos de la unidad u¡bana. del Carmen, en cuya tra
mitación no se ha dado cumplimiento a ·la notificación' exigida
én el, articulo 23, ~, del. Reglamento de Reparcelaciones; subsa
nando ¡icho defecto, la Corporación conocerá definitivamente
de la reparcelación, por ser competente. a tenor del artícu-

.21450

..

21448 ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformtdad con lo dispuesto
en lo vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación·Qrbana de 12 de mayo. de 1956 Y -en los
Decretos' 63/1968, de J.8 de' flttero. y 1994/1972. de
]3 de julio. con itldicación de la resolución re
catda' en- .cooo caso..

.De conf~idad'con lo' dispuesto. en la vigente Ley sobre
Régünen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo. de 1956
y en .los Decretos 63/1968, dU' .1& de enero, 'y 1994/1972, de
1:3 de Julio, se resuelven los ssuntos que se indican: '

1. Calatayud.-Plan parcial de ordenación delpoligono .",La
Charluca". Fué 8'Probado. -

2. Santiago. de. CoiripoStela.~-Proyecto de distribuoión de
energía. eléctrica· y alumbrado publióo del polígono ..Vite"
(2.- fase). Fué aprobado, .

3. Dos. Hermanas;..;..:.Proyecto de urbanización (explanación
y pavimentación, alcantarillado y Abastecimiento de agua) del
polígono ",Carretera, de la lsla~ U.a fas.eJ.Fué aprobado:

4. :Qos Hermánas....,.-Proyeclo de urbimización (explanación y
pavimentación, alcantarillado y abastecimiento de. agua) del
púligono ..Carretera de la Isla" (2." fase). Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. lI. para st.Lconot'irriiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1974.-P. D" el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

21449 ORDEN de 3 de octubre tle'1974 por la que se
aprueba' el· proyecto. de. expropiación de! pOligono
..Carretera de la Granja,., de Segovia.

IJmmj. Sres.: Vi~to ·el expediente elevado por el Instituto
Nacional de Urbanización, y teniendo en cuenta las considera.
ciones que se formulan por el referido Organi~mo, en su pro
puesta de 21 ,de. septiembre de :1.974.

Este Ministerio, en uso· de ,las ·atribuciones. conferidas en el
articulo 3.", ~rrafo 2:', del DecretO 6311968, de 18 de 'enero.
y la disposicIón final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de
j~I.ljO, ha acordado aprobar elyroyecto.de expropiaGión del po
hgoJ?o ..~arretera de la. GranJa", sito en el término municipal
de S.egovl.a. de conformIdad con la citada propuesta que ~e da
por mco:rporadaal texto de esta Resolu:::i6nr.sirviéndole de mo
tivación, por un importe de ,cíncuenta y seis millones setecien
tas noventa y una mil trescientas diecisiete (56.7-91.317J. pe:)eta-s
según la·dü.tribución que obra en el mismo. '

J,il,ntamen-té con ,esta R~soh,lCión; :y como parte de ella, de·
bent da!se .trasl~o a los inte~esados de la indicada prop1otesta y
de los lustlpreclOS e i-nd-emmzadones que les correspondan a
efectos de trámfte. de notificación.

Lo que comunico a·VV. Il. para su conocimiento y efedos.
Di.osguarde· a 'V,V. n..-
Madrid, 3 de octubre de 1974.~P, D., el Subse~retario, Dan··

cau~a' de Miguel. •

llmo'~. Sres, DiPector general de·.Urbanismo y Director Gerente
del Instituto· Nacional de ·Urbanización.

4,. Ovied9."'"":""Mod.1f1~ión del Plan parcial. de ordEma<:ión ur
bana .O'.Cristo de. las Cadenas-Monte Cerrau.-¡ de ·Oviedo. con
sistente en ,ampliar ..el ancho de la calle Víctor Saez, -pre'sentada
por .el Ayun~ento, de la referida -capital.-Fué aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado. de
conformidad con 10 disPuesto en ,el articulo 85, de la Ley del

. Suelo, significando que con1I'a las resolucionestrÁpscríta8. defi
nitivas en' vía' admitllstratlva: podrá ip.terponers~: contra las
números 1, 2 .., 4.recurao de reposición ante él Ministro de
la Vivienda en el plazo ,de un mes, contado a partir de la
fecha de ,~ta publicaoipn•. y en su día el contencioso-adminls:'
trativo, que habrá (le·interponerse. ante la Audiencia Territo
rial en el ]l1~ de dóBme&es contados desde-el, día siguiente.
a la notificación del aeuenlo, resolutorio· del recurso de reposi
ci6lr-si es expreso, o si, no lo 'fuere,. en· el plazo de un afto
a contar -de la fecha de h:rt.el'pOSicí6n d'el recur$o de' reposición;
y, contra la resolución' número 3 pOdrá ,interponerse rec:.ilTSo' de
reposición ante el M~isti'o de ~a Vivienda en el. plazo. de un
mes, contado a partir' de.la,fecha deeata. 'Publ1cación, y en su
día' el contenciQSO-admjnistrátivo, que habrá, de interponerse
ante ,el·TribunalSupremo ellel plazo de dos meses contados
desde el día- siguiente. la notific;ación del acuerno resolutorio
del recurso de reposiCión 's1 es, expreso, o si no lo fuere, en el
plazo de un do a contar de la fecha de interposición del
r.:-curso de reposici~, '

Lo que comunico $ V. l.
Dios g1,1arde a V. l.
MadFid, 26 de, septiembre de 1974.-P. D:, el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.
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lo 14, 2. dedichoReglatn~~, ·salvo -que; segun lo previsto en
el apartado. 3 de este ptE¡'C€)PtO, afectare,a b1ent\s municipales,
Susc1?ptib~es de $er{'ep~\rcel8-dos,según Sé deduce del a;'Fculq 30,
en cuyo su,puesto _lo remitirá IJ.. laosanclón definitiva de'.la' Co.,.
misión ProVín-cial de Urbánism.o' de Lugo.

3. 'Sevilla.-':'ÉJ!pediente' de- ,rri~ficación'de~. PllUl Ge~~ra1 de
Ordenación Urbana da ~ev.iHa y de. Jos Planes parC1ft-les de
ordenación cqrrespbndientes, cenaistertte >en fijar pUR. erpen· .
metro urbano ~efinido por 'el propio Plan general t;ma altura máo-
xitna de ,edificaciónqe 12 plantas f .38 metros; .~~8Iltadopor
el Nuntamiento de la.:::itadá -éaplta -Se acordó aprobat:1a- pré->
cit'l:u:lamodificación, 'con la indiead6:J1 de que hade en~derse
referida. exclUsh-arnenie para·aquellos.sectores·.en que el Plan
nciprevé limiUlvióp de alturas eJl.la edificae-i6n·r; eJi su ·-conse
cuencia; semanti~Q.a expresamente la rlgoocia de dicho Plan
en ~quan08i?tro:S sedtores.en ,los"~que la'establece:

toque-'se, publica en. este- ..Bolétíii Oficial del Estado~:-'de
conformidad 'con lo .drspu.esto en el artícula 35 de la Ley del
Suelo, signJficando que cOiltr:a las- resoluCi.on~ fi'ansGritas. def1~.
nitivas en vía administrativa,pdp.rá. interPonerse ,recursO· de re-
posición· ante el Ministro·de ·la ·Viviertda en el plaZo de un mes,
contado 8· partir .de lafed-ha,de .6staflUbli-c$Ción. y ·en su·.día

.el contend:oso·ádininistrativo,. que ha-bráde interponerse ante
el TrlburialSupnmio en 'el pl~ de doá melies contados desde
fl'l <dí!l sigti.i~nte ala notifipac1Ón del acuerno 'Tesolutot;o del
recurso de reposIc16nsi es~ expreso; o 'si no lQ fuere, en el
plazo de un fiño .acontar de la fecha de interp9Sición del re-
curso' dereposiclÓJ1,. '

Lo que comunico a V.·l,
Dios guardp a V. l.
Madrid. B -de octubre de 1914.-P. D., el Subsecretario, Dan~

causa de~Mf,gl,le-l. >

lImo, Sr.~Direotor general ,de l]:banlsinó.

ORDEN-- de',11 -de' octubre de 1974 por la que Jie
rssu.eh'1?n: asuntos d,e confonnidadcon lo d¡spu~stq

,en 'la- víge'lte Ley' 8Ob~ Rffgim.e,t dl!i¡. Suelo y Or-'
denación. Urboria de 12 de ma.yo ,de 195fJ,Y eliJoB '
Decretos 631196l!, de 18· de enero,' y, 1.99411912,
de 13 de ;JilJo. Con inditu;tción deJa. resolución re
calda en cada .caso, .

Umos, Sres::' De cOnformidad eonlodispuesto en la vigente
Leyso.bre ~gimen··del Suelo' yOfaen.aciÓDUrbena; de 12 de
mayo· de 1956. y"en los .Decretos ,6311988, de 18 !fe enero, y
1994fl97~ 'de 13 de julio, se resuelven los asuntos que ,se in·
dican: .

L AtafO',. GÜímár y Caná,elatta...,;..:Proyectode depósitos régu- '
ladores .delpol{gono_ ..Valle~ de Güimaro-.-Fué aprobado;

2. ZaragoZfi....... Acta-de replanteo de las obras dé. urbanizacl.ón .
de las can~ Pefia Oro~ X de ~ueva 'apertura,de ·los póH
gonos ..Ebro Viejoio y ..La Ro-mareda.. (antes «GranVta..L-Fué

'aprobada. ti

Lo qUe colilUnico a VV. 11. parasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. il; . . ';.. '
Madrid;. 11: de octul?re de 1974.-'P 0" el Subsecretario; Dan-

causa de,!'..UgueLo: '_ >' ••

ll~s,-Sres.Direetorgeneral de 'UrbaQ-i'smo r Dire~Gerente.
del Instítuto Na;cional de Urban~zación.

" .
ORDEN de 14 de· octubre de 1974 por la que. se
dispO'll8 el cumplimiento de la sentencia de -24,de
.mayo. de lfN4" dtctada por-la Audienci(J. :Térritorw
~de"'La Corwla.,

Ilmo. Sr.: E~el:proc¿8o oontencioso-administtativoque con el
número 515.de .1973 penge de resoluc:ión d13esta -S.ala, interpues·
to por dón José Sanche2; Rodriguez,·mayor· de, edad, 'casad.o;
forjador y ve.eJno de' Mugamos; }'epresentadó-poreIProeurador
don Finanlor ~BelIílQnte Requejoy dirigIdo. por el' Letrado don
Néstcír Vakárcel :CobQ,cofttra

C

resoluc'ión del 'Ministerio .de,ht
Vivienda;, que desestimó -el recurip de- alzada ,formulado· contra,
.-acuerd~ de la Diteoclén General del Instituto' Naclonal ,de la
Vivienda ~de31· de ·mayo 'de:. 1012-sob't$ concesión Q.é un plazo
de qJlince días para des~lojar la ~vivtenda.il1).mero 6 del grupo
..José Antonio Girón.. , ert;lIAugardos. 'E!3parte cOm-09,emandada
.., recurrida..}a Administración representada. y dirigida por"e!
señor Abogaq.o del' Estadq.' La cuanUa;ntígloSa -quedó fijada
como lndetérminada'; se :ha' .dictado el 24 de mayo· de 1974

_,sente.ncia, cu"ya parte dispositiva. dice:

..FaIlamos;··Quel;Jin entrar .en. el fondodel·asuntó en el'
recurso conténcioso.administrativo· interpuesto llor el Pracmraqor
e.enorBelmonte" Requejo, en nombre yrepreseníación de oon
José SánGhez ROdrlgUez, contpa ~sollJci6n del setior MinIs.tro
de la Vivienda. que confirmó en alzada el &cuerdo. ,del nifCC·
t~r del Instituto Nacional de l,a Vi_enda de fecba treinta· y uno

de mayo -de mil novecientos setenta·y dos, se de.clam la nuli
dad de. la notificación realizada' al interesado de la -resoluCión
'del.señor Ministro, debiendo verifi,carse otta en <¡llesa le confie
ra recurso, contencióso administrativo anote la S~la Cuarta del
Tribunal Supremo, sin hacer expresa impO'Sición de co~tas a
ninguna de las -partes. _ ,,'

Firme qüs sea la presente; devüélvase' el 'expediente admi
njstratiVo .al Centra de s:u.proqedencia tuntamente con certifi
cacióny cQmunH;aeión.

Asl-l0 pronunciamos., mandamos y, finnamos.-Manuel Ma.- .
ría Rodríguez rglesias.-Qésar GGnzález Mal1o.-ClautUo MovH1a

.Alva~,-(Rubricadosl... .

En: su' v'irtud, eSfe' MinlsteriQ. de, oonf6rmldadcon 10'- dis·pues-·
to Enl el artículo loa--y siguientes de :18 Ley reguladora ,de la.
Jurisdicción Contenoioso-Atlllljnistrativa. ha dispuesto se ..cumpla
en 'sus propios ténní-nos la' axpresad'a sentencIa. _ '

- Lo Que participo a y. l. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ñlUCho5' años. '. " ..
Maqrid, 14.qe octubre de 197:t-.-P. D., el Subsécretario,

Dancausa de Migue4, ,

limo, Sr. Director gerieralded Instituto ijaci011-a1 d& la- VJVie_l?-da.

21454 ORDEN de 1.7 de ·octubr&,~.e 1974 por la q-ue se des·,
califica' la vivendc de protección olteal sitq en la
cnlle Maudes, número 31' (tinte~ '29). de Madrid, M:

, don Víctor Be~.~/o López,

lImo Sr,: Visto el expediente> de la Cooperativa de ·Casas
Baratas para Ayudantes yAuxiliares de la Ingeniería y Arqui-,
tectura" en, oreren a ,la descalificación voluntaría pro~ovida por
don V:fctqr Bermejo López,de la 'vivien.dasita en la. calle Mau-
des, m~mero 31 (antes 291. de esta capital; . '. ' . ~

Resultando: Que el seftor .Berm~jo López, ,media"nte escritura
otorgada ante el Notario-de Madrid, don .CándIdo Casarlueva
y Gorión. con fecha 3 de febrero de 1943. bájo el número 230
de su protoo;)lo~ adqUirió nor compra a la "Citada Sociedad, la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Regist~
de la Propiedad deL Norte de los de ·e~t" Qa,.pital; al!olio LO ~fll
libro 1,147 del Archivo, tomo, 300C:e la ?a Sección, finca· núU!ero
6.~2, IncripciÓn2.So .... "

Resultando: Que con fecha ad.s noviembre de 1929fué ca·'
lifIt~do eL proyecto para la construcción de un ,grupo de vi~
viendas. doóde .radica la vivienda. desertta, habiéndosela ·conce
t;iido-los ban~cios de_préstamo, 'prima .y exenciones .tributarias;

'Considerando: Que la· duración del -régi~n lepI- de las· v·i
viandas-de protecoión eficfal es el de cincuenta a~os ,que de
termina· el artículo 2.0- de su L,ey, a.p~bada por Decreto2-l31f
'IDea; y 100 del Reglam,ento de 24 de'juli(l de 1968 para su aplí
catión, ron la excepción'contenida en la 2.,a. y"'3.· de sus
disposiciones transitorias para aquel~s viviendas cnyt>s regíme.-
nes anteriores han. sido derogados; .. ,

Considerando: Que los" ¡Jropietarlos: de vivendas' 9E1 protee~
c16n oficial que nO quisieran seguir sometidos por: más tiempo
a lag' limitaciones qUe impone _su régimen, podrán solicitar
la. descalificación voluntaria de l.as mismas, ala que se podrá
acc~det: • con las condIciones y req~isitosexpresados .en los

.~tículos 147 y 148 de su Reglamento: " -,'
Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente. ai1teElI

Instituto Nacional de. J~ Vivienda. al lfíl-berse reintegrado ,los
beliéficiosecon6mico$ directos recibido!!,asi c.ome- el pago de

, ls'sbonificaciones y exenciones frillütariasqlsfrutadas, no Cons· >

- tando por oh'~ ptlrte se deriven perjuiQios para terceras perso·
nas al Uevarsea efecto esta descalificación. .

Visto el auartadob) del 81'fi-culo 25 del Texto ReMmdi~ode
la Ley de-Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto,
2131/1963: de' 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 Ydisposiciones
transitorias ,2.a y 3.& ,del Reglainent,o P$l'8ffi;l aplicación;

Esté '~inisterio ha acordado descalifIcar~la vivwnda de pro
tecci~fici,al sita en ,la clille" Maudes\ número 31 (antes 29), de
esta capítal, BoUt;itooa por su propietario don Víctor. Bermf'!jo

LóJLe:'que~participo a V, 'l. p&r~·s~ conOc1mie!!.to.'y efectos"
Dios guarde- a V, l. muchos afins. ' ,'.
Msdrid:17 de.octubre de 1974.-J}- n:, el Subsecretario. Da~·

causa -de MigueL > , •

Ilmb;Sr. Director general del Instituto Nacional· de la Vi·
vienda,

. ~ .-
2.,455 OR:DEN .de.l'l, de octubre de .1974 por' la que se des·~>
. c.alifica la' viv.ienda de protección oficiql, "sita en,la

c"l~'de- la Estación sfn número; Santa Cecilia,de
Narón (La Coruña), de· don M-anuel Ramón Calvo
Prego, . ,

Ih:po. Sr;: Visto el expediente C-VS~13Vl95~, ~:el Instituto
Nacional de· la Vivienda. en ordena. la liescal~flcac16n volu?t~~
ria promovida por.,don Manuel RaJlán .Calvo Prego, de la V1.


